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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE FOMENTO

Resolución de la Autoridad Portuaria de Ali-
cante por la que se hace pública la adju-
dicación del concurso para la gestión del
servicio público de estiba y desestiba de
buques en el puerto de Alicante y aprobación
de las tarifas máximas a aplicar por ope-
raciones portuarias.

El Consejo de Administración de esta Autoridad

Portuaria, en sesión celebrada el 18 de diciembre

de 2002, entre otros acuerdos adoptó, por unani-

midad, el que se transcribe a continuación:

«1. Adjudicar el concurso abierto para la gestión

del servicio público de estiba y desestiba de buques

en el puerto de Alicante, a las seis empresas lici-
tadoras presentadas al concurso que se relacionan

a continuación, con sujeción a sus ofertas y a las

condiciones establecidas en los pliegos de bases y

cláusulas de explotación que han regido en dicho

concurso:

“Miller Alicante, Sociedad Limitada”.

“Jaime Cremades Martínez Cesa Alicante, Socie-

dad Anónima”.
“Terminal de Contenedores de Alicante, Sociedad

Anónima”.

“Alicante Port, Sociedad Limitada”.

“Berge Marítima, Sociedad Anónima”.

2. Aprobar las tarifas máximas por operaciones

portuarias que figuran en el anexo I que se adjunta

y que serán de aplicación a las empresas adjudi-

catarias citadas anteriormente, excepto para la «Ter-
minal de Contenedores de Alicante, Sociedad Anó-

nima», a la que le serán de aplicación las tarifas

máximas específicas para operaciones de contene-

dores, que rigen como consecuencia de la adjudi-

cación del concurso para la explotación de la ter-

minal de contenedores del muelle 11 del Puerto
de Alicante, otorgada por acuerdo del Consejo de

Administración en sesión celebrada el día 24 de

mayo de 1995.»

Alicante, 15 de enero de 2003.—El Presidente,

Mario Flores Lanuza.—2.633.

Anuncio de información pública y oficial del
estudio informativo: Nueva línea de alta velo-
cidad Orense-Monforte-Lugo.

Con fecha 27 de enero de 2003, la Secretaría

de Estado de Infraestructuras resolvió aprobar téc-
nicamente el estudio informativo: Nueva línea de

alta velocidad Orense-Monforte-Lugo.

En virtud de dicha Resolución y conforme a lo

dispuesto en el artículo 228.2 del vigente Regla-

mento de la Ley de Ordenación de los Transportes

Terrestres, se somete a información pública dicho

estudio informativo, por un período de treinta días
hábiles, contados a partir de la fecha de publicación

del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Esta-

do», para ser examinado por las personas que lo

deseen, que podrán formular observaciones que

deberán versar sobre circunstancias que justifiquen

la declaración de interés general de la línea y sobre
la concepción global de su trazado.

La información pública lo es también a los efectos

medioambientales indicados en el procedimiento de

evaluación de impacto ambiental regulado por el

Real Decreto Legislativo 1302/1986 y su Regla-

mento de aplicación (artículo 15).

El estudio informativo estará expuesto al público
en días y horas hábiles de oficina, en los locales

de la Delegación del Gobierno en Galicia (plaza

de Orense, sin número, 15071 A Coruña), Sub-

delegación del Gobierno en Orense (Parque San

Lázaro, número 1, 32071 Orense), y Subdelegación

del Gobierno en Lugo, plaza Armanyá, número 10,

27071 Lugo), así como en la Dirección General

de Ferrocarriles del Ministerio de Fomento (plaza

de los Sagrados Corazones, número 7, planta baja,

28071 Madrid).

Asimismo, en los Ayuntamientos de Orense,
Coles y A Peroxa, en la provincia de Orense, y

en los de Pantón, Sober, Monforte de Lemos, Bóve-

da, O Incio, Sarria, Láncara, O Páramo, O Corgo

y Lugo, en la provincia de Lugo, estará a disposición

de los interesados una separata-extracto del estudio

informativo en lo que afecta a dichos municipios.
Las alegaciones que se formulen irán dirigidas

a la Subdirección General de Planes y Proyectos

de Infraestructuras Ferroviarias, plaza de los Sagra-

dos Corazones, número 7, 28071 Madrid, indicando

como referencia: Información pública del estudio

informativo nueva línea de alta velocidad Oren-

se-Monforte-Lugo.

Madrid, 27 de enero de 2003.—El Subdirector
general de Planes y Proyectos de Infraestructuras

Ferroviarias, Eduardo Molina Soto.—3.198.

Información pública y levantamiento de actas
previas a la ocupación de los bienes y dere-
chos afectados por el proyecto «Línea Cas-
tejón-Bilbao. Supresión del paso a nivel en
el p.k. 59/620 en Arrúbal (La Rioja)».

Resolución de 10 de enero de 2003, de la 1.a

Jefatura de Construcción de la Dirección General
de Ferrocarriles, por la que se abre información
pública a los efectos de expropiación y se señala
fecha para el levantamiento de actas previas a la
ocupación de los bienes y derechos afectados por
el proyecto «Línea Castejón-Bilbao. Supresión del
paso a nivel en el p.k. 59/620 en Arrúbal (La Rioja)».

El proyecto constructivo «Línea Castejón-Bilbao.
Supresión del paso a nivel en el p.k. 59/620 en
Arrúbal (La Rioja)» está incluido en la normativa
de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres, siendo, por tanto, apli-
cable al mismo su artículo 153, así como los pre-
ceptos contenidos en el artículo 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954 y concordantes del Reglamento para su
aplicación de 26 de abril de 1957.

En su virtud, y a los efectos señalados en el capí-
tulo II, Título II de la citada Ley de Expropipación
y en los concordantes de su Reglamento esta Jefatura
ha resuelto abrir información pública a los efectos
de expropiación, durante el plazo de quince (15)
días computados en la forma establecida en la pri-
mera consecuencia del artículo 17 del Reglamento,
de 26 de abril de 1957, para que los propietarios
que figuran en la relación adjunta y todas las demás
personas o entidades que se estimen afectadas por
las obras puedan formular por escrito ante esta Jefa-
tura, las alegaciones que consideren oprtunas a los
efectos de subsanar posibles errores en dicha rela-
ción, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Expro-
piación Forzosa y en el artículo 56.2 del Reglamento
para su aplicación.

Asimismo, ha resulelto fijar los días y horas que
a continuación se detallan para proceder al levan-
tamiento de las actas previas a la ocupación de
los bienes y derechos afectados:

Termino municipal: Arrúbal. Fecha: 26 de febrero
de 2003. Hora: 9,30.

Dicho trámite será iniciado en el Ayuntamiento
de Arrúbal, el día y hora prevista, donde estará
a disposición de los propietarios afectados el plano
general de expropiación y la relación de propietarios.

La fecha para el levantamiento del acta previa
a la ocupación será debidamente notificada a los
interesados, los cuales deberán comparecer con los
documentos que acrediten su personalidad y titu-
laridad de los bienes y derechos afectados y en el
caso de no hacerlo personalmente, su representante
estará debidamente apoderado al efecto.

Relación de bienes y derechos afectados

Finca: 1; polígono: 001; parcela: 960; titular: Ripa
Suverbiola, Federico; clase de terreno: No urbani-
zable común; expropiación definitiva: 961,00 metros
cuadrados; ocupación temporal: 381,00 metros cua-
drados.

Finca: 2; polígono: 001; parcela 959; titular: Talle-
res Landaluce; clase de terreno: No urbanizable
común; expropiación definitiva: 1.585,00 metros
cuadrados; ocupación temporal: 1.018,00 metros
cuadrados.

Finca: 3; polígono: 001; parcela: 848; titular: Horte
Sancho, Pedro A.; clase de terreno: No urbanizable
común; expropiación definitiva: 20,00 metros cua-
drados.

Finca: 4; polígono: 001; parcela: 818; titular:
«Construcciones Juan Zorrano Blanco, Sociedad
Limitada»; clase de terreno: No urbanizable; expro-
piación definitiva: 1656,00 metros cuadrados.

Finca: 5; polígono: 001; parcela: 250; titular:
«Construcciones Juan Zorrano Blanco, Sociedad
Limitada»; clase de terreno: No urbanizable Común;
expropiación definitiva: 1330,00 metros cuadrados.

Finca: 6; polígono: 001; parcela: 759; titular:
«Construcciones Juan Zorrano Blanco, Sociedad
Limitada»; clase de terreno: No urbanizable Común;
ocupación temporal: 940,00 metros cuadrados.

Finca: 7; polígono: 001; parcela: 251; «Hormi-
gones Logroño, Sociedad Anónima»; clase de terre-
no: Urbano; expropiación definitiva: 283,00 metros
cuadrados.

Finca: 8; polígono: 001; parcela: 818; clase de
terreno: Urbano; expropiación definita: 388,00
metros cuadrados.

Finca: 9; polígono: 001; parcela: 848; Horte San-
cho, Pedro A.; clase de terreno: Urbano; expropia-
ción definitiva: 366,00 metros cuadrados.

Finca: 10; polígono: 001; parcela: 759; «Cons-
trucciones Juan Zorrano Blanco, Sociedad Limi-
tada»; clase de terreno: Urbano; Ocupación tem-
poral: 2.874,00 metros cuadrados.

Finca: 11; polígono: 001; parcela: 423; titular: Loi-
zaga Maguregui, Hermenegildo; clase de terreno:
Urbano; expropiación definitiva: 631,00 metros cua-
drados; ocupación temporal: 368,00 metros cuadra-
dos.

Finca: 12; polígono: 001; parcela: 758; titular: Loi-
zaga Loizaga, Felisa; clase de terreno: Urbano;
expropiación definitiva: 500,00 metros cuadrados;
Ocupación Temporal: 302,00 metros cuadrados.

Finca: 13; polígono: 001; parcela: 983; titular: Des-
conocido; clase de terreno: Urbano; expropiación
definitiva: 724,00 metros cuadrados; ocupación tem-
poral: 212,00 metros cuadrados.

Finca: 14; polígono: 001; parcela; titular: El Seque-
ro, clase de terreno: Urbano Industrial; ocupación
temporal: 538,00 metros cuadrados.

Finca: 15; polígono: 001; parcela: 251; titular:
«Hormigones Logroño, Sociedad Anónima»; clase
de terreno: Urbano; ocupación temporal: 293,00
metros cuadrados.

Finca: 16; polígono: 001; parcela: 251; titular:
«Hormigones Logroño, Sociedad Anónima»; clase
de terreno: No Urbanizable Común; ocupación tem-
poral: 146,00 metros cuadrados.

Finca: 17; polígono: 001; parcela: 250; titular:
«Construcciones Juan Zamorano Blanco, Sociedad
Limitada»; clase de terreno: No urbanizable Común;
Ocupación Temporal: 293,00 metros cuadrados.

Finca: 18; polígono: 001; parcela: 818; titular:
«Construcciones Juan Zamorano Blanco, Sociedad
Limitada»; clase de terreno: No urbanizable Común;
Ocupación Temporal: 146,00 metros cuadrados.

Finca: 19; polígono: 001; parcela: 848; titular:
Horte Sancho, Pedro A.; clase de terreno: No urba-
nizable Común; ocupación temporal: 293,00 metros
cuadrados.

Finca: 20; polígono: 001; parcela: 249; titular:
Horte Sancho, Concepción; clase de terreno: No


